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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 03215/INFOEM/IP/RR/2021 y Acumulados, promovido por la parte solicitante C. xxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Partido Verde Ecologista de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veinticuatro y veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00040/PVERDE/IP/2021, 00041/PVERDE/IP/2021, 00042/PVERDE/IP/2021, 00043/PVERDE/IP/2021, 00044/PVERDE/IP/2021, 00046/PVERDE/IP/2021, 00045/PVERDE/IP/2021, 00047/PVERDE/IP/2021 y 00048/PVERDE/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
 “Cuantos vehiculos se encuntra utilizando para campaña Adolfo solis en almoloya de juarez, que vehiculos son y cuanto aha acreditado como gasto en combuistible durante 2020 y cuanto durante 2021.” [Sic]
“Cual fue el costo que reporto Adolfo solis o el partido verde por la gira, recorrido o eventos del candidato a presidente municipal de almoloya de juarez de fecha 16 de mayo, cuantas comunidades y cuantas personas se visitaron o reunieron.” [Sic]
“cual es el costo de las sombrillas, playeras y chalecos que el partido verde y/o adolfo solis entrega en almoloya de juarez y cuales son las cantidades que se han entregado.” [Sic]
“Cual fue el costo del evento en el salon de fiestas "la cupula" en almoloya de juarez organizado por adolfo solis, al que asistio josé Couttolenc el pasado 25 de abril, y cuantas personas asistieron.” [Sic]
“Cual fue el costo total reportado por adolfo solis o el partido verde en almoloya de juarez, del evento en la comunidad de besana ancha perteneciente a san francisco tlacilalcalpan en almoloya de juarez, en el que se firmaron compromisos, cuantas playeras se repartieron y cual fue el costo del enlonado y renta de sillas.” [Sic]
“a cuanto asciende el contrato, pago u honorarios por el servicio de video grabación de los actos de campaña del candidato del pvem adolfo solis en almoloya de juarez?.” [Sic]
“Cuanto se paga de renta en almoloya de juarez por las oficinas del partido verde y bodega y casa de campaña de adolfo solis? son tres inmuebles, 1. en la calle independencia 2. en la calle reforma 3 en la calle juan escutia quien es el propietario de ellos? y solicito el contrato de arrendamiento en su caso.” [Sic]
“cuantas personas asistieron, que utilitario se les proporcionó y que costo tuvo el evento denominado "primer foro municipal femenino del partido verde" llevado a cabo en almoloya de juarez por adolfo solis con la presencia de jose couttolenc el pasado 20 de febrero en un salon de fiestas en la calle independencia en la cabecera municipal.” [Sic]
“que costo tuvieron los fuegos pirotecnicos encendidos en el inicio de campaña de adolfo solis en almoloya de juarez.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
Luego así, de las constancias que obran en el expediente electrónico se aprecia que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fechas veintisiete, veintiocho de mayo y dos de junio de dos mil veintiuno, remitiendo nueve archivos electrónicos en las solicitudes y los cuales no se insertan en obvio de reproducciones ociosas y al ser del conocimiento de las partes.
A través de este medio y en atención a su solicitud de información pública con número de folio 00040/PVERDE/IP/2021, Por lo que hace a los partidos políticos que forman parte de un proceso electoral y participan en una contienda electoral, los mismos deben cumplir con calendarios aprobados por autoridades competentes en los que se determinan las fechas y condiciones para desarrollar determinadas actividades. Se anexa oficio con respuesta a su solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.
A TRAVÉS DE ESTE MEDIO LE REMITO LA RESPUESTA A SU SOLICITUD, SIN MÁS POR EL MOMENTO QUEDO DE USTED.
A través de este medio le adjunto la respuesta a su solicitud. Sin más por el momento quedo de usted.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente se da respuesta a su solicitud de información con numero de folio 00047/PVERDE/IP/2021. Sin mas por el momento reciba un cordial saludo.
A través de este medio, adjunto el oficio en formato PDF que contiene la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha treinta y uno de mayo y cuatro de junio de la presente anualidad, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 03215/INFOEM/IP/RR/2021, 03216/INFOEM/IP/RR/2021, 03217/INFOEM/IP/RR/2021, 03218/INFOEM/IP/RR/2021, 03219/INFOEM/IP/RR/2021, 03220/INFOEM/IP/RR/2021, 03221/INFOEM/IP/RR/2021, 03224/INFOEM/IP/RR/2021 y 03272/INFOEM/IP/RR/2021, en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO.” [Sic]
“LA NO ENTREGA DE INFORMACION POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO.” [Sic]
“LA RESPUESTA DEL PVEM.” [Sic]
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO.” [Sic]
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO.” [Sic]
“LA RESPUESTA DE PVEM.” [Sic]
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO.” [Sic]
“LA RESPUESTA EMITIDA POR EL PVEM.” [Sic]
“La respuesta a la solicitud por parte del pvem.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“AUN CUANDO POR PALABRAS DEL PROPIO SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA EN BUSQUEDA DE LA INFORMACION, ESTE ARGUMENTANDO FUNDAMENTOS LEGALES QUE NO RESULTAN APLICABLES PRETENDE EVADIR SU OBLIGACION DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN, NO SE LE ESTA SOLICITANDO QUE MENCIONE LA NORMATIVIDAD QUE DEBE CUMPLIR CONTABLEMENTE. SE LE ESTA SOLICITANDO INFORMACION PUBLICA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE RECURSOS CUYO ORIGEN ES EL FINANCIAMIENTO PUBLICO..” [Sic]
“AUN CUANDO POR PALABRAS DEL PROPIO SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA EN BUSQUEDA DE LA INFORMACION, ESTE ARGUMENTANDO FUNDAMENTOS LEGALES QUE NO RESULTAN APLICABLES PRETENDE EVADIR SU OBLIGACION DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN, NO SE LE ESTA SOLICITANDO QUE MENCIONE LA NORMATIVIDAD QUE DEBE CUMPLIR CONTABLEMENTE. SE LE ESTA SOLICITANDO INFORMACION PUBLICA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE RECURSOS CUYO ORIGEN ES EL FINANCIAMIENTO PUBLICO.” [Sic]
“AUN CUANDO POR PALABRAS DEL PROPIO SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA EN BUSQUEDA DE LA INFORMACION, ESTE ARGUMENTANDO FUNDAMENTOS LEGALES QUE NO RESULTAN APLICABLES PRETENDE EVADIR SU OBLIGACION DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN, NO SE LE ESTA SOLICITANDO QUE MENCIONE LA NORMATIVIDAD QUE DEBE CUMPLIR CONTABLEMENTE. SE LE ESTA SOLICITANDO INFORMACION PUBLICA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE RECURSOS CUYO ORIGEN ES EL FINANCIAMIENTO PUBLICO.” [Sic]
“AUN CUANDO POR PALABRAS DEL PROPIO SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA EN BUSQUEDA DE LA INFORMACION, ESTE ARGUMENTANDO FUNDAMENTOS LEGALES QUE NO RESULTAN APLICABLES PRETENDE EVADIR SU OBLIGACION DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN, NO SE LE ESTA SOLICITANDO QUE MENCIONE LA NORMATIVIDAD QUE DEBE CUMPLIR CONTABLEMENTE. SE LE ESTA SOLICITANDO INFORMACION PUBLICA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE RECURSOS CUYO ORIGEN ES EL FINANCIAMIENTO PUBLICO.” [Sic]
“AUN CUANDO POR PALABRAS DEL PROPIO SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA EN BUSQUEDA DE LA INFORMACION, ESTE ARGUMENTANDO FUNDAMENTOS LEGALES QUE NO RESULTAN APLICABLES PRETENDE EVADIR SU OBLIGACION DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN, NO SE LE ESTA SOLICITANDO QUE MENCIONE LA NORMATIVIDAD QUE DEBE CUMPLIR CONTABLEMENTE. SE LE ESTA SOLICITANDO INFORMACION PUBLICA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE RECURSOS CUYO ORIGEN ES EL FINANCIAMIENTO PUBLICO.” [Sic]
“AUN CUANDO POR PALABRAS DEL PROPIO SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA EN BUSQUEDA DE LA INFORMACION, ESTE ARGUMENTANDO FUNDAMENTOS LEGALES QUE NO RESULTAN APLICABLES PRETENDE EVADIR SU OBLIGACION DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN, NO SE LE ESTA SOLICITANDO QUE MENCIONE LA NORMATIVIDAD QUE DEBE CUMPLIR CONTABLEMENTE. SE LE ESTA SOLICITANDO INFORMACION PUBLICA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE RECURSOS CUYO ORIGEN ES EL FINANCIAMIENTO PUBLICO.” [Sic]
“AUN CUANDO POR PALABRAS DEL PROPIO SUJETO OBLIGADO SE ENCUENTRA EN BUSQUEDA DE LA INFORMACION, ESTE ARGUMENTANDO FUNDAMENTOS LEGALES QUE NO RESULTAN APLICABLES PRETENDE EVADIR SU OBLIGACION DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN, NO SE LE ESTA SOLICITANDO QUE MENCIONE LA NORMATIVIDAD QUE DEBE CUMPLIR CONTABLEMENTE. SE LE ESTA SOLICITANDO INFORMACION PUBLICA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE RECURSOS CUYO ORIGEN ES EL FINANCIAMIENTO PUBLICO.” [Sic]
“ESCUDANDOSE EN ARGUCIAS LEGALES Y CRITERIOS NO APLICABLES AL CASO PRETENDE EVADIR LA OBLIGACION DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN, AL ACREDITARSE LA EXISTENCIA DEL EVENTO. AHORA BIEN DE EXISTIR "CERO INFORMACION" SE ESTA FRENTE A UN MAL MANEJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PUBLICOS QUE PUDIERA ESTAR CONSTITUYENDO UN DELITO.” [Sic]
“el sujeto obligado se contradice, durante todo el cuerpo de su respuesta argumenta normativas que aplican respecto de su obligacion ante otros entes publicos, utiliza criterios que no son aplicables como el 18/13 del inai, mismo que es para otro tipo de solicitudes de informacion; argumenta suplir la deficiencia de la solicitud cuando esta es clara y precisa; y por ultimo manifiesta haber entregado respuesta a "todos y cada uno de los cuestionamientos", con esto se advierte que no se tratan las solicitudes con la atencion debida, ya que se trata de un solo dato el que se esta solicitando. por otro lado manifiesta que "es reiterativo mi ejercicio sobre el candidato adolfo solis o el proceso electoral en almoloya de juarez", al respecto se debe precisar que el ejercicio de mi derecho a conocer la informacion sobre las actividades de los entes publicos como lo son los partidos politicos no es limitativo mas que en los supuestos previstos en la ley y es obligacion del pvem satisfacer las pretensiones de la ciudadania siempre y cuando se cumpla con las formalidades del procedimiento. esevidente que tratan por todas las vias y con argumentos falaces, evadir el cumplimiento de sus obligaciones.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Javier Martínez Cruz por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha cuatro y nueve de junio de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima y Vigésima Primera sesión ordinaria del Pleno de fechas nueve y dieciséis de junio de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado en fecha nueve de junio de dos mil veintiuno presento sus informes justificados, omitiendo presentarlo en el recurso de revisión 03272/INFOEM/IP/RR/2021, asimismo; por su parte, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha diecisiete de julio de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
SÉPTIMO. Del returno de los recursos de revisión.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fueron returnados los recursos de revisión 03215/INFOEM/IP/RR/2021, 03216/INFOEM/IP/RR/2021, 03217/INFOEM/IP/RR/2021, 03218/INFOEM/IP/RR/2021, 03219/INFOEM/IP/RR/2021, 03220/INFOEM/IP/RR/2021, 03221/INFOEM/IP/RR/2021, 03224/INFOEM/IP/RR/2021 y 03272/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Luego entonces, es de recordar que la parte solicitante tuvo a bien requerir lo siguiente:
“Cuantos vehiculos se encuntra utilizando para campaña Adolfo solis en almoloya de juarez, que vehiculos son y cuanto aha acreditado como gasto en combuistible durante 2020 y cuanto durante 2021.” [Sic]
“Cual fue el costo que reporto Adolfo solis o el partido verde por la gira, recorrido o eventos del candidato a presidente municipal de almoloya de juarez de fecha 16 de mayo, cuantas comunidades y cuantas personas se visitaron o reunieron.” [Sic]
“cual es el costo de las sombrillas, playeras y chalecos que el partido verde y/o adolfo solis entrega en almoloya de juarez y cuales son las cantidades que se han entregado.” [Sic]
“Cual fue el costo del evento en el salon de fiestas "la cupula" en almoloya de juarez organizado por adolfo solis, al que asistio josé Couttolenc el pasado 25 de abril, y cuantas personas asistieron.” [Sic]
“Cual fue el costo total reportado por adolfo solis o el partido verde en almoloya de juarez, del evento en la comunidad de besana ancha perteneciente a san francisco tlacilalcalpan en almoloya de juarez, en el que se firmaron compromisos, cuantas playeras se repartieron y cual fue el costo del enlonado y renta de sillas.” [Sic]
“a cuanto asciende el contrato, pago u honorarios por el servicio de video grabación de los actos de campaña del candidato del pvem adolfo solis en almoloya de juarez?.” [Sic]
“Cuanto se paga de renta en almoloya de juarez por las oficinas del partido verde y bodega y casa de campaña de adolfo solis? son tres inmuebles, 1. en la calle independencia 2. en la calle reforma 3 en la calle juan escutia quien es el propietario de ellos? y solicito el contrato de arrendamiento en su caso.” [Sic]
“cuantas personas asistieron, que utilitario se les proporcionó y que costo tuvo el evento denominado "primer foro municipal femenino del partido verde" llevado a cabo en almoloya de juarez por adolfo solis con la presencia de jose couttolenc el pasado 20 de febrero en un salon de fiestas en la calle independencia en la cabecera municipal.” [Sic]
“que costo tuvieron los fuegos pirotecnicos encendidos en el inicio de campaña de adolfo solis en almoloya de juarez.” [Sic]
De tal suerte, el sujeto obligado en primera instancia remitió un archivo electrónico para cada solicitud de información el cual es del tenor siguiente:
03 Respuesta a solicitante00040.pdf: Oficio signado por la unidad de transparencia en el cual refiere que aun no se ha generado la información solicitada, ya que no se han concluido los procesos electorales. 
03 Respuesta a solicitante00041.pdf: Oficio signado por la unidad de transparencia en el cual refiere que aun no se ha generado la información solicitada, ya que no se han concluido los procesos electorales.
03 Respuesta a solicitante00042.pdf: Oficio signado por la unidad de transparencia en el cual refiere que aun no se ha generado la información solicitada, ya que no se han concluido los procesos electorales.
03 Respuesta a solicitante00043.pdf: Oficio signado por la unidad de transparencia en el cual refiere que aun no se ha generado la información solicitada, ya que no se han concluido los procesos electorales.
03 Respuesta a solicitante00044.pdf: Oficio signado por la unidad de transparencia en el cual refiere que aun no se ha generado la información solicitada, ya que no se han concluido los procesos electorales.
Respuesta 046 SAIMEX.pdf: Oficio signado por la unidad de transparencia en el cual refiere que aun no se ha generado la información solicitada, ya que no se han concluido los procesos electorales.
Respuesta 045 SAIMEX.pdf: Oficio signado por la unidad de transparencia en el cual refiere que aun no se ha generado la información solicitada, ya que no se han concluido los procesos electorales.
Respuesta Solicitud de Infromación 0047.pdf: oficio signado por la titular de la unidad de transparencia en el que alude que se cuenta con cero información al respecto ya que no se cuenta con registros del Foro Femenino del Partido Verde Ecologista de México celebrado el d a 20 de febrero de 2021, en el municipio de Almoloya de Juárez, Estado de México, por motivo a la prerrogativa para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres no corresponde al gasto programado respecto al Plan Anual de Trabajo del cual se da aviso en los primeros meses del a o a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral
respuesta sol 48 infoem.pdf: Oficio signado por la unidad de transparencia en el cual refiere que aun no se ha generado la información solicitada, ya que no se han concluido los procesos electorales.
Así pues, la hoy ahora parte recurrente se inconformo de dichas respuestas aludiendo medularmente que “…se pretende evadir su obligación de entregar la información…”
Luego así, mediante informes justificados el sujeto obligado ratifico todas sus respuestas primigenias. 
En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece; 
Artículo 6
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación de dichos arábigos, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Ahora bien, derivado de que el sujeto obligado ya acepto tácitamente que cuenta con la información, no es necesario entrar al estudio de su fuente obligacional, ya que a nada práctico nos llevaría hacerlo, sin embargo, es menester tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
Es de recordar que el derecho de acceso a la información pública, es una prerrogativa que consiste en dar a conocer toda aquella información pública que sea generada, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, tal y como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su diverso 4[footnoteRef:2], que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados será publica y accesible de manera permanente a todo el público, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad que consagra nuestra carta magna. [2:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.] 

Así también, los sujetos obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública de las cuales tengan conocimiento, así como proporcionar la información que obre en su poder, tal y como lo establece el numeral 12 de la Ley de la materia y que a la letra reza:
 Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Ahora bien, es menester señalar que la parte solicitante tuvo a bien requerir respecto de la campaña de Adolfo Solís en el municipio de Almoloya de Juárez lo siguiente:
Número de vehículos que se encuentra utilizando para campaña.
Marca de vehículos y monto acreditado como gasto en combustible durante 2020 y cuanto durante 2021.
Costo reportado por el candidato o el partido verde por la gira, recorrido o eventos al presidente municipal de Almoloya de Juárez de fecha 16 de mayo.
Numero de comunidades recorridas y personas con las que se reunieron o visitaron. 
Costo de las sombrillas, playeras y chalecos que el partido verde y/o el candidato entrega en Almoloya de Juárez y cantidades que se han entregado.
costo del evento en el salón de fiestas "la cúpula" en Almoloya de Juárez organizado por el candidato el pasado 25 de abril, y número de personas que asistieron.
costo total reportado por el candidato o el partido verde en Almoloya de Juárez, respecto del evento en la comunidad de besana ancha perteneciente a san francisco Tlalcilalcalpan en Almoloya de Juárez, en el que se firmaron compromisos, número de playeras repartidas y costo del enlonado y renta de sillas.
Monto del contrato pago u honorarios por el servicio de video grabación de los actos de campaña del candidato.
Monto pagado por el arrendamiento de las oficinas del partido verde y bodega y casa de campaña, nombre del propietario y en su caso el contrato. 
Número de personas que asistieron, utilitario que se le proporciono y costo del evento denominado “primer foro municipal femenino del partido verde”.  
Costo de los fuegos pirotécnicos encendidos en el inicio de campaña del candidato. 
Así, en primer lugar, es de señalar que en el expediente electrónico no se aprecia el carteo correspondiente de turno de la solicitud de información ya que únicamente se dio repuesta mediante oficio de la titular de la unidad de transparencia, por lo que de conformidad con el articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá de realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable a fin de localizar la información solicitada.
Luego entonces, tenemos que los estatutos del Partido Verde Ecologista de México establecen lo siguiente:
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Así pues, el sujeto obligado debió de realizar el turno correspondiente a todas las aéreas que de conformidad con sus funciones y atribuciones pudieran contar con la información solicitada, la cual, de manera enunciativa mas no limitativa pudiera ser la secretaria de finanzas.
Por su parte, el Reglamento de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Partido Verde Ecologista de México
Artículo 1.
El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento de la Secretaría de Finanzas del Partido, de conformidad con las disposiciones que derivan de los Estatutos del propio partido, así como de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y Reglamento de Fiscalización; y establecer las medidas de control interno necesarias para garantizar la aplicación estricta del presente Reglamento.
Artículo 6.
Se deberán conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos registrados en los estados de cuenta bancarios.
Artículo 7.
Las conciliaciones bancarias deberán contener el mes que se concilia, el mes y el número de cuenta bancaria. Las partidas se deberán clasificar en:
a) Cargos del Partido no correspondidos por el banco.
b) Cargos del banco no correspondidos por el Partido.
c) Abonos del Partido no correspondidos por el banco.
d) Abonos del banco no correspondidos por el Partido.
Artículo 73.
Cuando se reporten los informes mensuales, anuales o de campaña, según corresponda, se deberán reportar por separado la totalidad de los ingresos obtenidos y de los egresos realizados, con motivo de las actividades de autofinanciamiento, mismos que serán registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas del Partido.
No obstante, es imperativo referir que las áreas administrativas supra mencionadas, se han señalado de manera enunciativa mas no limitativa como las áreas del sujeto obligado que pueden tener competencia para poseer, generar o administrar la información solicitada, empero, no necesariamente pueden ser las únicas.
Por lo tanto, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho ordenar al sujeto obligado entregue al particular los documentos donde conste la información solicitada. 
I. De la Versión Pública.
Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 
Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  
Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la primer hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revocan, las respuestas a las solicitudes de información número 00040/PVERDE/IP/2021, 00041/PVERDE/IP/2021, 00042/PVERDE/IP/2021, 00043/PVERDE/IP/2021, 00044/PVERDE/IP/2021, 00046/PVERDE/IP/2021, 00045/PVERDE/IP/2021, 00047/PVERDE/IP/2021 y 00048/PVERDE/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se revocan, las respuestas a las solicitudes de información número 00040/PVERDE/IP/2021, 00041/PVERDE/IP/2021, 00042/PVERDE/IP/2021, 00043/PVERDE/IP/2021, 00044/PVERDE/IP/2021, 00046/PVERDE/IP/2021, 00045/PVERDE/IP/2021, 00047/PVERDE/IP/2021 y 00048/PVERDE/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente, en términos del Considerando Cuarto en versión pública en caso de ser procedente y previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos en donde conste lo siguiente:
Respecto de la campaña de Adolfo Solís en el municipio de Almoloya de Juárez lo siguiente:
1. Número de vehículos que se encuentra utilizando para campaña.
2. Marca de vehículos y monto acreditado como gasto en combustible durante 2020 y cuanto durante 2021.
3. Costo reportado por el candidato o el partido verde por la gira, recorrido o eventos al presidente municipal de Almoloya de Juárez de fecha 16 de mayo.
4. Número de comunidades recorridas y personas con las que se reunieron o visitaron. 
5. Costo de las sombrillas, playeras y chalecos que el partido verde y/o el candidato entrega en Almoloya de Juárez y cantidades que se han entregado.
6. Costo del evento en el salón de fiestas "la cúpula" en Almoloya de Juárez organizado por el candidato el pasado 25 de abril, y número de personas que asistieron.
7. Costo total reportado por el candidato o el partido verde en Almoloya de Juárez, respecto del evento en la comunidad de besana ancha perteneciente a san francisco Tlalcilalcalpan en Almoloya de Juárez, en el que se firmaron compromisos, número de playeras repartidas y costo del enlonado y renta de sillas.
8. Monto del contrato pago u honorarios por el servicio de video grabación de los actos de campaña del candidato.
9. Monto pagado por el arrendamiento de las oficinas del partido verde y bodega y casa de campaña, nombre del propietario y en su caso el contrato. 
10. Número de personas que asistieron, utilitario que se le proporciono y costo del evento denominado “primer foro municipal femenino del partido verde”.  
11. Costo de los fuegos pirotécnicos encendidos en el inicio de campaña del candidato. 
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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XI.- Proponer al Consejo Politico Nacional, la integracién de Comités Ejecutivos Municipales, Comités
Ejecutivos Delegacionales y Delegaciones Municipales, en el caso del Distrito federal, o en su caso para
designar a coordinadores municipales o delegacionales, de conformidad a los presentes Estatutos;

XIN.- Aprobar, o dictaminar sobre las propuestas de nombramientos que le hagan los presidentes de comités
ejecutivos municipales o delegacionales sobre los titulares de las instancias dentro de los comités municipales
o delegacionales; y

XIIl.- Las demas que se deduzcan de las anteriores y estén de acuerdo con la indole de sus funciones.
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Articulo 66.- Los Comités Ejecutivos Municipales o Comités Ejecutivos Delegacionales, en el caso del
Distrito Federal, serén los érganos de representacion del Partido Verde Ecologista de México en su respectivo
&mbito territorial.
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Articulo 68.- Facultades del Comité Ejecutivo Municipal:

|.- Recibir el informe del Comité Ejecutivo Estatal, acerca de las actividades generales del Partido Verde
Ecologista de México en su ambito municipal correspondiente;

1l.- Someter a consideracion del Comité Ejecutivo Estatal programas tendientes a incrementar la presencia
del partido en su respectivo dmbito territorial;

Ill.- Someter a consideracién del Comité Ejecutivo Estatal planes de accién que fomenten el cuidado
ambiental en su respectivo ambito territorial;

IV.- Difundir en sus respectivas demarcaciones los Documentos Basicos y en su caso, la plataforma electoral
del Partido Verde Ecologista de México;

V.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos simpatizantes del partido en su respectivo ambito
territorial, que deseen afiliarse al Partido como adherentes;

VI.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos mexicanos que de manera voluntaria desean
registrarse como simpatizantes del partido;

VII.- Evaluar la situacién econémica y social del municipio o delegacién correspondiente informando el
diagnéstico al Comité Ejecutivo Estatal;

VIII.- Presentar ante el Comité Ejecutivo Estatal su programa de actividades y rendir ante ella un informe
anual;

1X.- Constituir las mismas secretarias que tienen los comités ejecutivos estatales, previa autorizacion de los
nombramientos por el mismo Comité Ejecutivo Estatal; y

X.- Las demas que deriven de los presentes Estatutos.
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Articulo 57.- Los Comités Ejecutivos Estatales son los 6rganos ejecutores de las politicas del partido en
cada una de sus Entidades Federativas y el Distrito Federal. Los Comités Ejecutivos Estatales seran presididos
por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal y estaran integrados por las siguientes secretarfas:

|.- Secretaria de Organizacién;

II.- Secretarfa de Procesos Electorales;

Iil.- Secretaria de Ecologia y Medio Ambiente;

IV.- Secretaria de Finanzas;

V.- Secretaria de Comunicacion Social;

VL.- Secretaria de Asuntos de la Juventud;

VII.- Secretaria de Accion Comunitaria; y

VIII.- Secretaria de la Mujer
La secretaria de finanzas tendra que entregar un informe mensual al Organo de Administracion,
informéandole sobre todos los ingresos y egresos del Comité Ejecutivo Estatal.
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Articulo 59.- Facultades del Comité Ejecutivo Estatal y del Distrito Federal:

|- Ser el representante legal del Partido Verde Ecologista de México en la entidad federativa
correspondiente;

Il.- Representar al partido, dirigir sus trabajos y coordinar las actividades de sus instancias y érganos
directivos;

lll- Administrar los padrones estatales de adherentes y simpatizantes en la entidad federativa
correspondiente;

IV.- Registrar a los afiliados que tengan el caracter de adherentes y simpatizantes en el padrén estatal que
corresponda;

V.- Someter a consideracién del Consejo Politico Nacional las propuestas de cambio de caracter de afiliacion
de adherentes a militantes;

VI.- Llevar a la practica y desarrollar los objetivos de la Declaracién de Principios y Programa de Accién
aprobados por la Asamblea Nacional Extraordinaria;

VII.- Establecer la politica de relaciones con otros partidos, agrupaciones sociales y con el Gobierno Estatal,
siempre y cuando medie autorizacion del Comité Ejecutivo Nacional;

VIIL.- Presentar el registro de férmulas de candidatos a puestos de eleccién popular, ante las instancias
correspondientes, de miembros del Ayuntamiento y Diputados Locales por el principio de mayoria relativa y de
representacion proporcional, conforme a los presentes Estatutos;

IX.- Presentar el registro de férmulas de candidatos de adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos a
cargos de eleccién popular por los principios de mayorfa relativa, representacion proporcional y miembros de
los Ayuntamientos, por mandato expreso del Consejo Politico Nacional;

X.- Aprobar y registrar los Documentos Basicos y la Plataforma Electoral ante los érganos electorales
correspondientes;
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